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Resolución de Comisión Organizadora 
N° 069-2023-CO/UNISCJSA 

 

Chanchamayo, 29 de marzo de 2023 

LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA 

CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA 

VISTOS: 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora de fecha 29 de marzo de 2023; 

MEMORANDO N° 0287-2023-PCO/UNISCJSA de fecha 27 de marzo de 2023 emitido por la Presidencia 

de Comisión Organizadora; INFORME N° 014-2023-VPI/UNISCJSA de fecha 27 de marzo de 2023 emitido 

por Vicepresidencia de Investigación; INFORME LEGAL N° 093-2023-OAJ/UNISCJSA de fecha 24 de 

marzo de 2023 emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; OFICIO N° 0117-2023-OPP/UNISCJSA de fecha 

23 de marzo de 2023 emitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; INFORME N° 057-2023-DII-

VPI/UNISCJSA de fecha 23 de marzo de 2023 emitido por la Dirección del Instituto de Investigación; 

MEMORANDO N° 068-2023-VPI/UNISCJSA de fecha 09 de marzo de 2023 emitido por Vicepresidencia de 

Investigación; y demás documentos que escoltan el expediente administrativo, y;       

 CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 18º prevé que cada Universidad es 

autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, y el artículo 8º 

de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, establece que la referida autonomía inherente a las Universidades, 

se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de la República e implica las organizaciones de 

sus sistema académico, económico y administrativo, así como la administración de sus bienes y rentas, 

elaborar su presupuesto y aplicar sus fondos con la responsabilidad que impone la Ley;  

Que, de conformidad con la Ley N° 29616 de fecha 19/11/2010, se creó la Universidad Nacional 

Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa, la misma que fue modificado por la Ley Nº 29840, 

donde en su artículo 2º señala lo siguiente: “créase la Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central 

Juan Santos Atahualpa como persona jurídica de derecho público interno, con pliego presupuestal propio; 

con sedes académicas en las ciudades de Pichanaki, localidad en la que se creará su primera carrera 

profesional, La Merced y Satipo. La sede administrativa y el rectorado de la Universidad funcionarán en la 

ciudad de La Merced". Asimismo, a través de la Resolución del Consejo Directivo N°033-2018-

SUNEDU/CD, el Concejo Directivo de la SUNEDU, le otorgó la Licencia Institucional a la Universidad 

Nacional Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa;  

Que, el artículo 29° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria establece que: “aprobada la ley de 

creación de una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una Comisión 

Organizadora integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos 

para ser Rector (…) esta Comisión tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos 

de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, 

así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la 

presente Ley, le correspondan”;  

Que, es de resaltar que el numeral 8.1 del artículo 8° de la Ley N° 30220, reconoce a la 

Universidad el atributo de la autonomía normativa, por el cual, se tiene la facultad de emitir las normas 

necesarias para la mejor marcha de la actividad académica y administrativa de la Universidad;  

Que, el numeral 72.2) del artículo 72° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, señala que toda 

entidad es competente para realizar las tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento 

de su misión y objetivos, (..), que se encuentren comprendidas dentro de su competencia; 
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Que, la Administración Pública, tiene la potestad de revisar sus propios actos administrativos 

en virtud al Control Administrativo, siendo que dicha facultad también se encuentra fundamentada en el 

principio de autotutela de la administración, a fin de observar la veracidad de la información presentada y 

el cumplimiento de la normatividad sustantiva. 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 378-2022-CO/UNISCJSA de fecha 15 de 

noviembre de 2022, el Pleno de la Comisión Organizadora de la UNISCJSA, acordó aprobar la “Directiva 

para la designación y ratificación del Docente Investigador de la Universidad Nacional Intercultural de la 

Selva Central Juan Santos Atahualpa”; 

Que, con Decreto Supremo Nº 028-2023-EF, publicado el 01 de marzo de 2023, en el Diario 

Oficial “El Peruano”, se estableció montos, criterios y condiciones de la Bonificación Especial para el 

Docente Investigador;  

Que, en virtud a la normativa precitada, con Memorando N° 068-2023-VPI/UNISCJSA de fecha 

09 de marzo de 2023, el Sr. Vicepresidente de Investigación, presenta propuesta de modificación de la 

Directiva N° 005-2023-CO-UNISCJSA, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 378-2022-

CO/UNISCJSA;  

Que, con Oficio N° 0117-2023-OPP/UNISCJSA de fecha 23 de marzo de 2023, el Jefe de la 

Oficina de Planeamiento, se pronuncia respecto a las modificaciones de la Directiva en mención, propuesto 

por Vicepresidencia de Investigación, indicando haberse realizado el levantamiento de observaciones 

efectuado en el Oficio N° 0096-2023-OPP/UNISCJSA, por tanto, considera procedente su aprobación, 

emitiendo opinión técnica favorable;  

Que, con Informe N° 057-2023-DII-VPI/UNISCJSA de fecha 23 de marzo de 2023, el Director 

del Instituto de Investigación, respecto a la propuesta de modificación de la citada Directiva, señala estar 

de acuerdo, emitiendo opinión favorable para su trámite y aprobación; 

Que, con Informe Legal N° 093-2023-OAJ/UNISCJSA de fecha 24 de marzo de 2023, el Jefe 

de la Oficina de Asesoría Jurídica, señala que estos criterios contemplados en el Decreto Supremo N° 028-

2023-EF, hacen necesario actualizar la regulación de la Directiva precitada, por lo que, estando el informe 

favorable de la Oficina de Planificación, corresponde aprobar la modificación de la Directiva aludida;   

Que, con Informe N° 014-2023-VPI/UNISCJSA de fecha 27 de marzo de 2023, el Sr. 

Vicepresidente de Investigación, indica haberse realizado la modificación de la Directiva N° 005-2023-CO-

UNISCJSA en base a la última modificatoria de la norma previsto en el Decreto Supremo Nº 028-2023-EF, 

por lo que, además estando los informes de las dependencias referidas, solicita la aprobación de la 

propuesta de modificación de la Directiva para la designación y ratificación del Docente Investigador de la 

UNISCJSA; 

Que, con Memorando N° 0287-2023-PCO/UNISCJSA de fecha 27 de marzo de 2023, el 

Presidente de la Comisión Organizadora de la UNISCJSA, teniendo en cuenta los documentos que escoltan 

al expediente administrativo, solicita a la Oficina de Secretaría General incorporar a sesión de comisión 

organizadora de fecha 29 de marzo de 2023, la solicitud de aprobación de la modificación de la Directiva 

para la designación y ratificación del Docente Investigador de la UNISCJSA; 

Que, el artículo 59° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, en concordancia con el literal b) del 

artículo 35° del Estatuto Universitario establece lo siguiente: “el Concejo Universitario en el presente caso 

la Comisión Organizadora de la UNISCJSA tiene la función de aprobar el Reglamento General de la 

Universidad, el Reglamento de Elecciones y otros Reglamentos Internos Especiales, así como vigilar su 

cumplimiento, esto en concordancia con el literal o) del artículo en mención que señala: “otras que señale 

el Estatuto y el Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad”; 

Estando a lo acordado por la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Intercultural 

de la Selva Central Juan Santos Atahualpa, en su Sesión Ordinaria realizada el día 29 de marzo de 2023; 

y; 
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Que, en uso de las facultades y atribuciones conferidas en el artículo 18° de la Constitución 

política del Perú; la Ley N° 30220, Ley Universitaria; la Norma Técnica “Disposiciones para la constitución 

y funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Públicas en proceso de 

Constitución”, aprobado mediante la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, Resolución 

Viceministerial Nº 175-2020-MINEDU; Resolución Viceministerial Nº 034-2021-MINEDU; Estatuto de la 

UNISCJSA y demás normas concordantes;  

SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la MODIFICACIÓN DE LA DIRECTIVA N° 005-2023-CO-

UNISCJSA, DIRECTIVA PARA LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DEL DOCENTE INVESTIGADOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS 

ATAHUALPA, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 378-2022-CO/UNISCJSA, acorde 

a la propuesta presentada por Vicepresidencia de Investigación. 

 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a Vicepresidencia de Investigación, emitir la Directiva 

para la designación y ratificación del Docente Investigador de la UNISCJSA, con la modificación a que hace 

referencia el artículo primero de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO: ENCOMENDAR el cumplimiento de la presente Resolución a 

Vicepresidencia de Investigación, Facultades y dependencias competentes de la UNISCJSA. 

ARTÍCULO CUARTO: TRANSCRIBIR la presente Resolución a Presidencia de la Comisión 

Organizadora, Vicepresidencia Académica, Vicepresidencia de Investigación, Dirección General de 

Administración, Facultades y dependencias correspondientes, para conocimiento y fines de Ley. 

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la 

publicación de la presente Resolución en el portal de transparencia de la UNISCJSA. 

                     REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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